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BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.
ARTICULO DE OFICIO.

CONTINUA LA
'Nota de las distancias desde las Jdbricas y depósitos 

á estos mismos y d los alfolíes para el abono de por
tes en las conducciones terrestres de sal, y de las can
tidades de este artículo que debe haber siempre 
existentes en aquellos como repuesto petmanente.

— =■3

ALFOLIES
8 C-S- "o

FABRICAS |
’ : ® = 
= 22^

6 depósitos donde ” = 2
y depósitos. se surten. i ® 2 =-5ro en

Guadalajara. 
ÍAlmallá.......................25 )

Guadalajara.
■\ Olmeda.......................13 f A
(Relinchón. . . . 17

800

Sigüenza. .
( Almallá.......................14 1
•\Olmeda.................. 2 V
¿Medinaceli. . . . 4 1^

600

Molina. Almallá.................. 3 900
Paslrana. Belinchon. . . . 10

r Almallá...................... 19 _
500

Bribuega.
J Olmeda.......................10 /
) Relinchón. . . . 23 í 
^Saelices.................. 9 7^8 '

700

(Almallá...................... 22 I
Cogolludo. •¿Olmeda...................... 10 L

¿Relinchón. . . . 23 5^)
600

Alcocer. Sael ices.......................14 500
Huelva.

Aracena. Depósito de Sevilla. 17 600
La Palma. Idem de Huelva. 8 700

Huesca.
(Naval..........................13 -i

Huesca. -s Depósito de Zara- S 900
¿ goza........................14
(Naval............................O í

Barbastro. < Peralta. . - . . . 6 1[2(
¿ Depósito de Zarag.a 20 \

700

Benabarre. (Peralta................... 5 )
? Naval. . . . . 9 £
rSástago. ,..,11

600

Fraga.
) Peralta....................... 14 (
^Depósito de Zara- í 500

goza....................... 20 '
(Naval......................... 23 I

500
Jaca. ■¿Depósito de Zara- /

¿ goza. . . . 23 '
(Naval................... 18 । , 200Ayerve. ■¿Depósito de Zara-
¿ goza. , ... 19

Biescas. Naval..........................18 400
Ainsa. Idem...................... 7 400
Berdun. Idem...........................28 200
Sariñena. (Naval..........................11

t Depósito deZaraga 12 ‘ 200

Benasque. (Naval....................  17
< Peralta. . . . . 17 > 600

Campo. (Naval.......................... 13
¿Peralta.......................13 - [ 300

Bollaña. Naval..................... 7 4[5 200

Monzop. j Peralta..................
Naval.....................

4 >
7 U2S 200

Jaén.
Jaén. . j Don Benito. . . . 4 > 800Barranco-Hondo.. 2 $
Alcalá la Real. San José.............. 8 400
Bailen. San Carlos. . . . 6 200
Linares. Idem. . . -. . . . 6 300

Martes. t(San José. . . .
•La Orden. . . .

1 ¿
5 $ 500

Andujar. ¡Abrijuelo. . . . 8 l 600
'Don Benito. . . 8 í

Mancha-Real. Don Benito. . . 2 250
Porcuna. La Orden. . . . 2 300
Bacza. Don Benito. . . . 4 500

IDon Benito. . . 5 )
Ubeda. *<JSan Cárlos. . . . 5 A 700

[Abrijuelo.............. 5 )
Cazorla. Peal y Porcel. . . ■ 2 300

Orcera. j¡Don Benito. . .
1 Hornos...................

20 >
2 $ 200

Villacarrillo. Peal y Poncel. . . 4 500
León.

León. •( Poza.......................
¿Gijon. . . • • • .

37 i
31 ( 1800

Almanza. ( Poza......................
¿ Gijon.....................

29 >
43 $ 400

Astorga. (Poza.......................
¿Gijon. . . . .. .

46 >
40 $ 1000

Bañeza. ( Poza......................
¿Gijon......................

41 )
40 $ 600

Boñar. ( Poza.......................
¿Gijon.....................

42 >
40 J 600

Mansilla. ( Poza......................
¿Gijon..................

34 )
35 < 300

Pola de Gondon Poza....................... 43 200
Riaño. Idem...................... 3 2 ^2 400
Riello. Idem.................... 46 600
Sahagun. (Poza.......................

¿Gijon.....................
26 )
31 ¡ 400

Rioscuro. (Poza. . . . . .
¿Gijon.....................

54 í
37 C 600

Valderas. ( Poza.......................
¿Gijon. . . . .

38 >
42 i. 300

Villamañan. ( Poza......................
/Gijon-..................

36 )
37 í: eoo

Benavides. (Poza......................
¿Gijon.....................

43 >
38 í: 400

Valencia de D. ( Poza...................... 35 il 200Juan. ¿Jijón...................... 37
Garaño. ( Poza.......................

¿Jijón......................
43 ¿
29 j 300

San Emiliano. Poza...................... 49 300
Bembibre. Depósito de Be-

tanzos. . . . 37 - 500
Villafranca.
Puente de Do-

Idem...................... 31 1600

mingo Florez Idem.................. ' . 40 400
Ambas- Mesías Idem..................... 28 500
Ponferrada. Idem...................... 35 1300

Lérida.
Lérida. Cardona (tránsito

por Cervera.) . 19 1500
Cervera» Idem..................  . 11 200
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Balaguer.

Viclla. 
Solsona.
Tremp.
Esterride Aneo 
Gerri.

(Villanaeva. . . , 
.Cardona (tránsito 
' por Cervera.) . 
Gerri. . . . . 
Cardona. . . .

2
2—

| Viltanueva. . . 
Gerri. . . . 
Idem..............

Logrcfio.

P-za. . . .
Bosio. . . .
Hvrrera. . .

16
13

3
6
9
8
»

600

400
1 ¿00
700
500

1200

Orense.

Logroño.

fuñona. . .
Calahorra. J Poza.................

i Bosio..................
1 Herrera.

Maro. (Herrera. . . .
? Bosio. .

Santo Domingo ( Herrera.................
t Bosio
í Vñana. , • .

Nágera. -¿Bosio. . . . . 
(Herrera

Cervera. Alfolí de Agreda,
provincia de Soria

Lugo. Lug') 
Depósito de Betan-

Mondoñedo.
Chantada.
Monforte.

zos.....................
Idem de Rivadco. 
Idem de Belanzos.

Becerreé. Idem. .
Quiroga. IdemViHalba. Idem................

Madrid.

16 
19 
25

9 
25 
28 
34 
19

1
16
5

18

19
6

5

1000

6C0

400

500

600

1700

Alcalá.
Aranjuez.
Bu i trago.
Colmenar viejo.
Escorial.
Navalcarnero 
San Martin. 
Torrelaguna.

A n tequera.
A rchidona.
Honda.
Campillo».

Madrid. 
vBelinchon. . . 

JGnon . . , . 
3Olmeda. . . .

Espartinas. . . . 
(Belinchon. . .
(Espartinas. . . . 
Idem. . . , .
Olmeda. . . , 
Belinchon . . .
Idem   
Espartinas. . . , 
Idem  
Olmeda. . . .

jlZ álaga.
Loja. . . " . , , 
Idem.....................  
Mortales . . . . 
Navazo y Rejano..

Murcia.

13
7 

18 
24 
23 
27
10

13
25 
9?;

11 
14
2 

22 
38 
22 
11 
22
17

6
2
6

5000 
3000 
20,00 
2000 
2000 
2000
20u0

8000

1000
600
500 
300 
300 
800
700 
500

SCO 
2)0 
800 
200

Murcia.

Lorca. 
Carayaca. 
Cebegin.

Ciezar.

Tota na. 
Jamilh. 
M¿la.

Tecla.

Molina.
S'alma.

\Sangonera. 
a  Molina. ..
í Pinatar. .
Sangonera.

{Zacatín. .
Calasparra.
Calasparra.

.Uumilia . 
a l a liosa. . 
(Molina. .
Sangonera . 
lumilta. . . 
Sangonera..

Humilla
"5 La Bosa. .
(ViHena. . .
Molina . . 
Pialar.. ,

3
2
9

11
6
6
5
7
5
6

3 [5

5

3.5
5

.700

400
300
150

200 -

200
100
200

200

210
300

Cea.
Ce Lmo va. 
Ginzo.
8 i v ada vía. 

«ddeorras.
Trives 
Yerin.
Mana. 
Bando.

Oviedo.

Pflencía. 
Astudillo.
Ce vico.
Carrion,
Saldaña. 
Paredes.
Aguilar.

Cervera.
Guardo.
Herrera del Rio 

PiaUerga.

Orense
Depósito de Pon

tevedra. .
Idem. . . ; ‘
Idem . . .
Idem . . . .
I lem . . . .
I i de Belanzos. . 
id. de Padrón. . 
Id de Pontevedra. 
Id. de Belanzos . 
Id. de Pontevedra.

Oviedo
Depósito de Gijím,

falencia 
P-za. . . 
Idem. . . 
Hem. . , , 

5^ozn• • .. 
/ Hosio . .

l'nza . , . 
Idem. . .

jl’-za. . ,
í Busio. . , 
íBoza . . .
’ Bosio. .
Poza. . . .* 
Bosio. . . • 
Boza. . .

^HXLSTERIO DE 
liona Isabel II

(5.

17
13
17
22

32
29
28
37
20

6000 
2.;oo 
1000 
1500 
1500 
2 0) 
2:00 
1500 
1000 
10U0

5

24
18
28
20
30
24
26
14
19
19
24
-26
22
H2|5

1700

1600
3 0 
300
600
400 
400
3Q0

60 p
150
400

continuará )
IÍACLUNOa

...aVde 2,200U¿ .“"'í PS,"sion

gar en esta corte el 7 de Mayo dTlMS
nales," jusdciaT Vefes ” C T'' ,0S Tribu-

..i a*:1"**

Í?I n- - d Cinco.—-YO LA REINA - lUinislro de Hacienda, Juan Bruií. ’

iodos l0s que las presentes vieren

D. Luis Mclb-n f^u^enienle ü'e carabineros

h di'r Mo,ina y Carrillo é cTal
plido:frUtara.haSla 'a edad^ ^óaño^ml

l’or tqnto mandamos á todos los Tribu-
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nales, Justicias, Jefes, Gobernadores v de
mas Autoridades asi civiles como militares 
j eclesiásticas, de cualquiera ciase v digni
dad, que guarden y hagan guardar, cum- 

. P,,r V ejecutar la presente ley en todas sus 
parles.

Aranjuez á ocho de Junio de mil ocho- 
cienloscincuenla y cinco.—YO LA REINA.— 
El Ministro de Hacienda, Juan Bruií " ' *

G OBI Eli A O 1>E LA |»n OVIA CIA
DE ZARAGOZA.

^:úm. (08 
Ctrcular núm. 183.

Los Alcaldes y destacamentos de la Guardia civil 
procuraran por cuantos medíosle sea posible L. can- 
tur» de un joven de unos 16 años de edad, datu
ra baja, que viste pantalón verano de rayas oscuras, 
chaleco id., alpargatas a lo miñón, pañuelo á la c.J 

. beza y en mangas de camisa el cual robó un macho 
de las senas que á continuación se espresan en la 
mañana del 2 del actual en la posada de San’ Benito 
de esta capital. Conseguida que sea la captura lo con 
ducrancon toda segundad hasta ponerlo á disposición 
del Sr. Juez del d.slnlo de San Pablo de esta ciu
dad, como asimismo el macho caso de ser ocupado 
Zaragoza 1 = de Agosto 18ao-Cayetano Cardero":

Sei(M macho Pelo castaño, alzada siete palmos, 
edad 3 anos, algo almendrado de ancas, cola larga

. A’úm 609 b *
, CirmLir utím 184

En el dni 23 de Julio próximo pasado, fue roba
do un macho de las señas que abajo se espresan.en 
la dehesa de la villa de Pomer; se espera de los Al
caldes de esta provincia que caso de aparecer en'alr 
gun» de sus respectivas jurisdicciones lo conduzcan á 
la disposición de esto Gobierno civil como animismo 
dé (Í8^pac ZCa, 1Ueñ0 9 de ^osto 
de loaa.'—Cayetano Cardero. D

Señas del macho. Domado, de 6 años de edad 6 
cuartas y media de alzada, un lunar blanco en cada 
uno de los costillares, unos pelos blancos en el cincha- 
doro, orejas pequeñas, herrado los cuatro pies de pe
lo muy negro. * *e

"Nám 610.
Circular utim. 185

En Id de Julio último desapareció del pueblo de 
Bubmrca y su termino de Valde Vicen, Marcelino Car
eta, cuyas señas se espresan á continuación. Se su
pone fué arrebatado por el desbordo de alSu,la bar 
Janeada, producida por una fuerte t. mpesud ce .™ 
que le sorprendió en dicho término Los Alcaldes nro- 
curaran averiguar el paradero del mencionado García 
dando par o identificada que se, su persona á este Go
bierno civil Zaragoza 1 = de Agosto de 1835 -Ca
yetano Cardero. '

Señas del Marcelino Gurda. Edad 50 «ños, color 
sano, rajado de viruelas, tierno de ojos, nariz chala' 
estatura baja, pelo canoso, viste calzón de estopa tinta
do de negro chaleco de pana negra, medias bbinca, 
decanamo, alpargatas de la tierra, camisa de cáñamo.

, Mdm 611.
Circular núm. 186

Desde que se publicó el Rea| d.-creto dP V. A™ 
Abril de 1848creando el papel denominado de multa, 
L'Tl ti "'I la5c,rcularcs q«= se han dirigido á 
los Alcaldes y demas Autoridades do la provincia, re
cordándoles el mas puntual y exacto cumplimiento de 
•que la superior disposición. Sin embargo da esto be 
llegado a entender que algunos continúan observando 
el antiguo sistema de exigir mullas en metálico en 
conlra.eocion é lo mandado: y mi ,ulorijad ™ 
pu.de donsentir de ninguna manera abusos tan ner- 
jud.cia es á la Hacienda pública, que siente como es 
natural los efeetos de h falta de ingreso de h par

te que la corresponde de las multas que se imponen, 
se yucuvntra en el deber de prevenir á los Alcaldes^ 
y a lodos los demas funcionarios públicos que bajo 
ningún pretesto continúen exigiendo mullas en mc- 
la‘co m mucho menos que dén fiestas una inversión 
indebida Los contra ventores serán castigados cual me
rezca la entidad y circunstancias que concurran en 
cada caso, a cuyo efecto espero que los particulares v 
demas a quienes se exijan mullas en dinero, fuera do 
los casos esceptuados por h ley , denuncien á este 
Gobierno, en la forma que estimen mas adecua
da, cualquiera contravención de esta clase, en el con
cepto de que será tomada en cuenta v castigados con 
loilo el rigor del Código penal aquellos que fallando 
a sus deberes infrinjan lo que con tanta previsión 
esta mandado por la superioridad. Zaragoza 12 de 
Agosto de 1855.—Cayetano Cardero.

Mtm. 612
. Circular núm. 187.

Sin embargo de las diferentes oscitaciones, que ha diri- 
gn u este Gol iernopara que los SS. Alcaldes, constitucio
nales de bis pueblos de esta provincia, realicen en po
der del oficial habilitado D. Francisco de Paula Fer- 
rer, el importe délos documentos de vigilancia, son 
Ibuchos ios que no han llenado este servicio privan
do al it-soro délos recursos con que cuenta para cu
brir sus p-ef rcbles obligaciones. Siéndome sensible 
verme en el caso de apelar á la» medidas de apremio 
que no p .dre menos de dictar contra los morosos, es
pero de su celo y patriotismo no darán lugar á este 
estremo, entregando su importe en poder de dicho

1,9 Och,, dias Zar0o°za 
de agosto de looo —-Cayetano Cardero.

A úm. 613.
Circular núm 188.

La Dirección general de Contabilidad de Hacienda nú
!> «« con fccka 20 de Julio próximo pasudo nu común,- 
ca la circular siguiente, ''umum
DÍH^in1 Mi,,i5u:ri° dr Cipnda 88 comunicó á esta 
DiHceion general, con fecha 14 del corriente, h Real 
°^ en qu« »^ue:-Lxcmo Sr :-Porh Presidencia del 
d-l l°l M'n,slros> se dij° á este Ministerio, en U

,\Ua‘ ° H6U>e..te:-S. M. la Reina (que Dios 
6Uar^) se ha dignado sancionar con fecha 6 del cor
riente la ley cuyo tenor es como sigue: —Doña Isabel

. por .a gracia de Dios y la Constitución de la mo
narquía española, Reina de las Españas; á todos los 
que las presentes vieren y entendieron, sabed, nucías 

nífie » — L . .be Prohlbe tamo en b Pe- 
ninsu a cjrno en lodos los dominios de Ultramar la 
simu.laneidad oe dos ó mas destinos, sueldos comi
siones y cualesquiera otros emolumentos, sean cuales .

de t:

DÍenS lM I"0.6".10 .«ctuali*» su encuentren com
pren lidos en cualquiera de los casos del arlí nU 
tenor pOr el,unido que m„s kl 
cantidades que por jubilaciones, cesantías ó "en ¿nal 
quier otro concepto estén percibiendo, quedarán < 
beneficio del Estajo. = Por tanto m-m i. 1 n, a

mas autoridades asi civiles como militaros y eclesLsú 
cas, de cualquiera clase y dignidad, que Kuárd“ 7 
hagan guardar, cumplir y ejecutar la presente ley en 
todas susparles.=üado en Madrid á 9 de Jul/n 
ISou -Yo la Bein,.=El Presidente del ¿nse ó í 
Ministros, Baldomcro Espartero. — De lic»|nrl' 3 maneada por el Sr Muestro Hae^ jT 
á V E P,ra los efectos correspondientes-La ° 
» V. s. la propia Dlfecclon paf¡1 que 5e
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}a$ iispnsfemnrí nvts eficneps á su puntual y exacta 
eumplimienU), neompaftinilo f> ejemplares para las ofi
cinas de esa provincia, á quienes recordará V.S la res
ponsabilidad en que incurrirán por los pagos que pue
dan ejecutarse en contravención á lo que en dicha ley 
se determina.— F>el recibo espera la Dirección se ser
virá V. S. darla puntual aviso.

Lo <ptc he acordado iuserlar en este periódico opcif^ 
para su debida publicidad, encargando á las dependencias 
del Estado, Ayunknnientos y corporaciones á quienes com
pete, presenten en la Contaduría de Hacienda pública, re
laciones de los sugetos que, percibiendo haber como pasi
vos, cobren ademas otro de los fondos generales, pro
vinciales ó municipales, espresando los sueldos que dis
frutan, ij por cuál de ellos optan, remitiéndolas asimismo 
en sentido negativo sinolas hubiere en el citado caso. Za
ragoza 6 de Agosto de 185»—Cayetano Cardero.

Núm. 6-14.
Ministerio de Gracia y Justicia.—Negocios ecTesiáslíeos.

Con esta fecha digo á los MM. RH. Arzobispos y 
Tteverendos Obispes lo que signer= «Para llevará efec
to l<> mandado en el número G. ° sección 6 a de las 
disposiciones áqu-e se refiere el art. 18 de la ley de pre- 
supueslos, sancionada por S. M. en 25 del actual, la 
Reina (ip l> g ) se ha servido mandar lo siguiente: 1 ° 
se suprimen los conventos que en esta fecha no tengan 
el numero de 12 Religiosas profesas, marcado por las 
dispo'icion-cs canÍMiieas y civiles para formar comuni
dad : 2. ° los que hoy se conserven por tener el nú-’ 

mero de religiosas espresadorse suprimirán igualmente 
cuando este número se disminuya , y no quede el nece
sario para formar comunidad: 3 ® las Religiosas de los 
conventos que se supriman se unirán á las de los que se 
conserven, en la forma canónica posible, procurando 
que sean de la misma orden , y cuando no, á los mas 
próximos ó de mas.capacidad según disponga el res
pectivo Diocesano: 4 ° la supresión y unión á queso 
refieren Iq s artículos anteriores quedará ejecutada eo 
ludo el- mes de Agosto próximo , para daf cuenta á las 
Cortes al presentar los presupuestos de los resultados <le 
esta disposición. G ° para llevar á efecto cuanto queda 
m.ind.í lo, seponúrAo de acuerdo los Diocesanos conhis 
Gobernadores civiles délas respectivas provincias, dando 
cuenta oportunamente á este Ministerio, al cual se con
sultará también cualquiera duda ó dificultad que pue
da ocurrir al ejecutar lo que queda diqme.lo »— De 
Beal orden lo traslado á V. 8. para su inteKgencia y 
á fin de que poniéndose de acuerdo con tas autorida
des eclesiásticas respectivas les facilite los medios ne
cesarios para llevar á efecto la preinserta Real dispo
sición, con el decoro y cousideracrones debidas en to
dos conceptos á las Religiosas cuya traslación deba 
verificarse. Dios guarde á V. S. muchos años. Ma
drid 31 de Julio de 1855.—Fuente Andrés.

Ntím 615
Diputación provincial de Zaragoza.

No habiendo tenido efecto por falta de lidiadores la 
subasta anunciada para el dia 31 del pasado Julio de 
un trozo de carretera vieja de Navarra de cabida de 
un cahíz de tierra confrontante con heredad de Rlás 
Benachc y riego del camino, situado en la legua 4 a 
de dicha carretera; la Diputación há resuelto se ie- 
pita nueva subasta el día 21 del corriente á las doce 
de su mañan.a en su sala de sesiones. Zaragoza 10 de 
Agosto de 1835. — El Presidente, Cayetano Cardero.— 
Francisco Rerdcjo, Secretario interino.

Núm. 61G
b l día 21 de corriente mes de Agosto á fas doce de su ma

ñana, procederá esta Diputación ensu sala de sesiones á la 
Venta en subasta pública dedos trozos de terreno de la car- 
lotera vi -ja de Navarra, que constan el primero de ocho 
cuartaks tres almudes de tierra en el término de Ala- 
g->n y partí.la de las arquillas, confrontante un campo 
de la señora viuda d- Bureta y Doña Benita Gar
cía bajo el Upo de 210 rs. en que ha sido lasado; 
y el segundo de 8 cuartales 2 almudes tierra , con

frontante con brazal del palmo y viuda de Cenarte, 
bajo el tipo de 400 rs. en que ha si lo lasados.

Asimismo se venderá en pública licitación, y bajo 
el tipo de 1306 rs. otro trozo de terreno de la es- 
presada carretera, de cabida do un cahiz, y confronta 
con brazal del palmo, y campo de Manuel Casanova.

Lo que se anuncia al público para su conoci
miento. Zaragoza 40 de ó gesto de 1855 —El Presi
dente.—Cayetano Cardero.—-Francisco Berdejo, Secre
tario interino.

. Núm 617.
"Regimiento de Ingenieros — Juzgado PriDath'O 

Don Leandro Delgado y Fernandez, Capitán gra
duado de infantería, Teniente del Regimiento de 
Ingenieros. -
Debiendo prestar una declaración importante, en el 

proceso que se sigue por mí al pontonero del l.er 
batallón del espresado regimiento Francisco Val, por 
abandono de guardia, el paisano Pedro Abenoza, na
tural de Peralta de Alcofca , cuyo paradero se ig
nora; en uso de la jurisdicción que me concede la 
ordenanza, cito, llamo y emplazo á dicho Pedro Abe
noza, señalándole el término de quince dias después 
de publicado este anuncio para que noticie á esta 
fiscalía de mi cargo el punió de su residencia; asi
mismo suplico y encargo á las autoridades civiles y 
militares que, si licúen noticia de su paradero, me 
lo comuniquen á la mayor brevedad posible, pues en 
ello está interesada la pronta y recta administración 
de justicia y el m<jor servicio de S. M. la Reina 
[Q. D. G ] Guadab<jara G de Agosto .de 1855 —• 
El Juez Fiscal, Leandro Delgado y Fernandez.

PARTE NO OFICIAL.
Habiémlose recogí lo en el mes de Abril último, una 

vaca de las Señas abajo espresadas en los términos de 
la villa de UncastiLo sin que h sta de ahora se haya pre
sentado persona alguna á reclamarla, se publica en 
este Boletín ofifí/d. para que llegue á noticia de su 
dueño y se presente, á recogerla en la alcaldía de di
cha villa donde está depositada.

Senas de la vaca. Birdina, de año y medio poco 
mas ó menos de edad. '

En el dia 5 del actual desapareció de la villa do 
Cariñena, un pollino de las señas que á continuación 
se espresan. La persona que lo haya encontrado, se 
servirá presentar!» en h alcaldía constitucional de di
cha villa.

Señas del pollino. Edad cuatro meses, pelo pardo 
con calios blancos, la punta de la cola doblada y en 
la mano una lista Manea encima del casco.

Los partidos de farmacéutico y albeílar de la villa 
de Chipram , se hallan vacantes á partido cerrado, sus 
dotaciones consisten "en 6000 rs. vn. la del 1 ° , y 
3210 la del segado ambas satisfechas en metálico por el 
ayuntamiento en el día de San Miguel de Setiembre de ca
da un año: los aspirantes que deseen obtenerlas pueden 
dirigir sus solicitudes francas de porleal Sr. Presidente 
de dicho ayuntamiento hasta el Domingo 22 de inmedia
to y nominado Setiembre en que se proveerá hallándose de 
manifiesto los pliegos de condiciones en la secretaria pu
ra los efectos consiguientes.

El partido de medien de La Muela se halla vacante, 
su dotación consiste en 3600 rs satisfechos en metálico 
por el ayuntamiento en San .Miguel de Setiembre, los as
pirantes dirigirán sus solicitudes hasta el 26 del actual 
que se proveerá. .

No habiendo tenido lugar la segunda subasta del 
arriendo de la carnicería y yerbas de los herbages 
de esto pueblo de A larva, el Ayuntamiento consti
tucional del mismo con la competente autorización 
del Excmo. Gobernador déla provincia, procederá 
en los dias 14 y 15 del actual á la nueva subasta 
de los mencionados amendos ¡i las cuatro de la tardo 
de los relacionados dias en el local de la casa 
consistorial.
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